
Verbal  

Radicado 680013103006 2020 – 00229 – 00  

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte actora en los archivos 12 y 14, se le ordena a la 

parte demandante que los trámites de notificación se adelanten en la dirección que también ha 

reportado el demandado Luis Alberto Gutiérrez Ríos en los anexos que acompañan la demanda. 

 

En lo atinente a la demandada Mónica Alexandra Gutiérrez Tarazona y conforme lo dispone el 

artículo 8 del decreto 806/20, no es posible tenerla por notificada, pues en los documentos enviados 

por correo electrónico, extrañamente, se le envió un citatorio para comparecer a notificarse 

personalmente, aspecto ajeno a los trámites propios de aquella norma, aunado a lo anterior, en el 

“citatorio” se contravienen los plazos previstos en el artículo 291 numeral 3 del C.G.P., razón por 

la cual y conforme al contenido que obra en el archivo número 14, tampoco es procedente tener 

en cuenta ese trámite para los fines propios del artículo 291 numeral 3 del C.G.P., en consecuencia, 

se ordena a la demandante que realice el trámite de la notificación frente a esta demandada, bien 

sea bajo las previsiones del artículo 8 del decreto 806/20 o de los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

la otra dirección física que obra en los anexos de la demanda, lo que también puede hacer en la 

otra dirección de correo electrónico informada en la demanda y en sus anexos. 

 

NOTIFIQUESE 
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